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CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

Comunicación de apertura para prestar acuerdo como Juez del Juzgado de 4° Nominación del Tribunal Administrativo 

de Faltas al abogado Justo Antonio Herrera. 

En los términos del artículo 25 de la Resolución Nº 374/10 CD - Reglamento Interno- se pone en consideración de los vecinos 

de la ciudad de Salta, los antecedentes del abogado JUSTO ANTONIO HERRERA, D.N.I. Nº 31.194.851, quien fuera 

propuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal, para desempeñarse como Juez del Juzgado de 4° Nominación del Tribunal 

Administrativo de Faltas ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Las observaciones y consideraciones a la referida postulación deberán ser presentadas por ante la Secretaría Legislativa del 

Concejo Deliberante, sita en avenida República del Líbano Nº 990 de la ciudad de Salta, de lunes a viernes en el horario de 8:00 

a 13:00. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

El plazo para estas presentaciones vencerá perentoriamente al término de siete (7) días hábiles administrativos contados desde 

el día siguiente de la tercera publicación de esta comunicación. -------------------------------------------------------------------------------  

Curriculum Vitae: Datos Personales: Apellido y Nombre: Herrera Justo Antonio, edad 41 años. Fecha de Nacimiento: 

09/02/1985, Salta (capital), Argentina. Estudios Universitarios: - Abogado matricula N° 3913. Cursos Congresos y 

Conferencias: Cursos sobre Derecho a la vida y a la salud; Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo; de Derecho Penal 

Probation y Suspensión de Juicio a Prueba; Violencia de Género; Reforma del Código Civil; Conferencia “Teoría del Delito y 

Proceso Penal ¿Dos instituciones irreconciliables?; Seminario La Gestión Integral de los Sistemas Penitenciarios a la Luz de las 

Reglas Mandale; Cuarto Congreso Argentino de Justicia Constitucional Justicia Social; Argentina de Justicia Constitucional; 

Derecho Notarial y Registral; Diplomatura de Derecho de Faltas y Faltas Ambientales; I Perspectiva de Género, II Violencias 

por Motivos de Género y Debida Diligencia, III Acceso a Justicia para personas LGBTI +; Visibilización de Salud y Derecho 

Animal;  Justicia Municipal; XI Jornadas Nacionales de Justicia de Faltas; 1°Jornada de Justicia de Faltas del NOA; charlas-

Debate: Reforma del Código Civil; XVIII Seminario sobre cuestiones tributarias relativas a la actuación notarial. Antecedentes 

Laborales: Inmobiliaria “Atlas propiedades”; Estudio jurídico “Herrera & Herrera”; Asesor Jurídico en la secretaria de Control 

Comercial de la Municipalidad de Salta; Director de Participación Ciudadana; Director General de Contratación de Obras 

Públicas; Asesor de Intendencia; Juez de 4ta Nominación del Juzgado Administrativo de Faltas.  

(Podrá acceder al Curriculum Vitae completo del postulante en la página oficial del Concejo Deliberante de la ciudad de 

Salta: www.cdsalta.org.ar 

 

Fdo. Dr. Gerónimo Amado 

 Secretario Legislativo 
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